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Segundo. - Aplicar la tramitación de urgencia al procedimiento de elaboración y aprobación del 
expediente de referencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 bis de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

EL CONSEJERO 

Fdo.: Antonio Sanz Cabello 
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